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Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

 

POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS SA VS. MARTHA 

BUSTOS, MARINA RODRÍGUEZ DÍAZ y MINA LA 

PRECIOSA LTDA. 

 

Previo a resolver la solicitud de desistimiento del 

recurso de casación que presentara la apoderada de Positiva 

Compañía de Seguros SA (fl.°61, expediente digital), la Sala 

revisa y corrobora que fue expresa y debidamente facultada, 

conforme da cuenta el poder otorgado (consecutivo 61, 

expediente digital). 

  

Teniendo en cuenta que no se presentó réplica, no se 

causaron costas.  
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En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 

Sala de Casación Laboral,  

 

RESUELVE: 

 

ACEPTAR EL DESISTIMIENTO del recurso 

extraordinario de casación presentado por la apoderada de 

Positiva Compañía de Seguros SA.  

 

 

Sin costas.  

 

Notifíquese, cúmplase y devuélvase el expediente al 

Tribunal de origen. 
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